
REPÚBLICA DE COLOMB¡A

RAMA JUD¡CIAL DEL PODER PÚB¡.ICO
JUZGADO VETNT¡StETE (27e1CtVtL MUNrctpAt DE BOGOTA D.C.

CARRERA L0 No. L4-33 PISO 9e. Tel. 34i. 35 08

Bogotá D.C., enero 22 de 2021

Ref: 2020 - 0738

De conformidad con el artículo üü d*! ff*p, INADMíTASE la anterior demanda para

que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificacién por estado del

presente proveído, se subsane lo siguiente:

Alléguese Formulario de Registro de Ejecución expedido por el Registro de

Garantías Mobiliarias.

NOTI FÍQUESE Y CÚMPLASE,
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JOSE LUIS DE LA HOZ ¡-EI\,

Juez
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE oRALIDAD .¡ocorÁ o,c.

El secrelario,
GUILLERMO TORRES GORD ILLO
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